
DC\1110476ES.docx PE595.323v01-00

ES ES

Parlamento Europeo
2014-2019

0127/2016

12.12.2016

DECLARACIÓN POR ESCRITO
presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento

sobre la condición de especie protegida del lobo (Canis lupus)

Mireille D’Ornano (ENF), Edouard Ferrand (ENF), Mara Bizzotto (ENF), 
Matteo Salvini (ENF), Salvatore Cicu (PPE), Raffaele Fitto (ECR), Jean-
François Jalkh (ENF), Marie-Christine Arnautu (ENF), Louis Aliot 
(ENF), Philippe Loiseau (ENF)

Fecha en que caducará: 12.3.2017



PE595.323v01-00 2/2 DC\1110476ES.docx

ES

0127/2016

Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento, 
sobre la condición de especie protegida del lobo (Canis lupus)1

1. El artículo 191 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, el Convenio relativo 
a la Conservación de la Vida Silvestre y del Medio Natural en Europa de 19 de septiembre 
de 1979 y la Directiva 92/43/CEE del Consejo constituyen el fundamento jurídico de la 
condición de especie protegida del lobo (Canis lupus).

2. En la citada Directiva y, más concretamente, en el anexo IV de la misma, la especie Canis 
lupus está clasificada como especie animal de interés comunitario que requiere una 
protección estricta.

3. El estatus de la especie Canis lupus, tal como se recoge en el artículo 12 de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, supone la prohibición de cualquier forma de captura, sacrificio o 
perturbación deliberada de especímenes de dicha especie. También debe evitarse el 
deterioro de sus hábitats naturales.

4. En 2011 se registraban en Europa aproximadamente unos 12 000 lobos. El lobo de la 
especie Canis lupus es un animal que causa daños a las explotaciones ganaderas, como 
por ejemplo en Francia, donde se producen ataques al ganado a razón de uno al día.

5. Se pide a la Comisión que examine si la especie Canis lupus debe considerarse como una 
especie animal de interés comunitario que requiere una protección estricta y solicita que, 
para ello, entable un diálogo con representantes de las profesiones del sector ganadero.

6. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener, no obstante, efecto vinculante para el Parlamento.


